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La Gaceta de hoy publica las siguientes 

dlSS1.—Cancillería.—Dispónese que la 
Corte vista de luto durante catorce dias, 
ocho de riguroso y los restantes de alivio, 
con motivo del fallecimiento de S. A . R. 
la duquesa María Teresa de Parma. 

Relación de las condecoraciones cuya 
concesión ha sido confirmada, por haber 
satisfecho los interesados los derechos es
tablecidos; y caducidad de otras por falta 
de este requisito., 

Gracia y Justicia.—Tres reales decretos 
concediendo dos indultos y una conmuta
ción de pena, 

—Otros nombrando para la plaza de 
magistrado de la audiencia de Oviedo á 
D, Evaristo de la Riva y Cabello; trasla
dando á la de la Cor una al magistrado 
D. Mariano Valcayo de Toro; nombrando 
magistrado de la audiencia de Las Palmas 
á D, Esteban de la Malla y Malla, y conce
diendo jubilación, á su instancia, á D, Ce-
ferino Enrique Boneta y D. Francisco Gar
cía Franco y Alavado. 

Fomento.—Real decreto mandando sus
pender todo abono de cantidades á cuenta 
de la subvención correspondiente al ferro
carril de Orense á Vigo, hasta que la com
pañía justifique haber invertido en obras 
500.000 pesetas. 

—Otro aprobando el plan de carreteras 
provinciales de Falencia, 

Otro promoviendo al empleo de inspec
tor general de segunda clase de caminos, 
canales y puertos á D , Mariano Cerrigon 
é Ibarra, 

Marina.—Real órden aprobando los pro
gramas de geometría anal í t ica y comple
mento del álgebra y cálculo mercantil é 
integral con aplicación á los exámenes de 
ingreso en lajEscuela naval flotante. 

Ultramar,—Real órden disponiend!) que 
se publique el escalafón de funcionarios 
activos y cesantes de las carreras judicial 
y fiscal de las provincias de Ultramar, cu
yo escalafón será desde luego considerado 
como definitivo. 

Se acompaña el escalafón. 
—Otra disponiendo se haga nueva con

vocatoria para la provisión de los regis
tros de la propiedad de segunda clase de 
San Germán y de Humacao, en la provin
cia de Puerto-Rico. 

CAJA GENERAL DE D E P Ó S I T O S . 

Esta dirección general ha acordado los 
pagos que se expresan á continuación 
para el dia 28 del corriente, de diez á dos 
de la tarde: 

Intereses de efectos públicos en depósi
to.—Renta perpetua interior.—Primer se
mestre de 1879,—Bola 61 á 70 de sorteo. 

DIRECCION DE L A D E U D A . 

Esta dirección general ha dispuesto que 
por la tesorería de la misma se satisfaga 
el dia 26 del corriente mes, de once de 
la mañana á dos de la tarde, el importe de 
las facturas de intereses de renta perpe
tua al 3 por 100 interior, correspondientes 
al vencimiento de 1,° del actual, bolas 91 
á 120. 

BBWBHBBGaQnBSeBHMSMI 

( E o r t e s . 

C O N G R E S O . 
Extracto de la sesión del dia 25 de Julio 

de 1879, 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR AYALA.. 

Abierta á las tres y cuarto, y leída el 
acta de la anterior, es aprobada. 

E l Sr, Casado y S á n c h e z defiende á.la 
diputación provincial de Málaga de los 
cargos que ayer le dirigió el Sr, Dávila, 
manifestando que los delitos que penden 
en su contra consiste en que, los ayunta
mientos de la provincia no pagan á la di
putac ión . 

E l Sr. D á v i l a rectifica, manifestando 
que todo el mal procede de que esa dipu
tación atiende más al caciquismo que á los 
intereses generales de la provincia. 

E l señor ministro de la Gobernación 
repite lo que ayer dijo, que la administra
ción municipal y provincial de Málaga 
es mala; pero las causas son coxftplejas, y 
el Gobierno habrá de estudiarlas deteni
damente. 

E l señor ministro de Hacienda dice 
que tendrá en cuenta las observaciones 
hechas por el Sr, Casado para mejorar el 
estado económico de la provincia de Má 

Se lee la siguiente proposición: 
«Los diputados que suscriben piden al 

Congreso se sirva declarar que ha visto 
con indignación las infracciones regla
mentarias cometidas por el señor vicepre
sidente Cos-Gayon en la sesión de ayer.— 
Palacio del Congreso 25 de Julio de 1879, 
—Martos, — Carvajal, — Sardoal.—Basel-
ga.—Gasset.—Echegaray.-Gil Berges.» 

En su apoyo dijo: 
E l Sr, Martes: Nosotros hemos presen

tado esta proposición con grandísimo sen
timiento, porque consideramos la presi
dencia de la Cámara como la autoridad 
m á s digna de todos nuestros respetos, 
porque consideramos que está menosca
bada esa autoridad cada vez que se pone á 
discusión; porque creemos que, menosca

bada la autoridad del presidente, está me
noscabado y comprometido el sistema re
presentativo, ¿Qué pasó en la sesión de 
ayer, señores diputados? Aquí se estaba 
discutiendo un proyecto de ley con escasa 
asistencia de señores diputados: el pro
yecto de ley sobre el ferrocarril del Nor
oeste, 

Tengo ideas generales de este proyecto, 
que me parece muy malo; pero no lo co
nozco bastante para tomar parte en el de
bate. Estaba asistiendo á su discusión, 
cuando, con gran sorpresa mía, el señor 
vicepresidente Cos-Gayon anunció que se 
iba á preguntar si habría sesión hoy, fies
ta del apóstol Santiago, y después de este 
incidente se hizo la pregunta. Entiendo yo 
que los presidentes de las Asambleas de
liberantes no pueden comprometer su au
toridad preguntando aquello que puede 
ser negativamente resuelto. 

El señor marqdés de Sardoal invocó la 
observancia del reglamento y demostró 
que sólo mediante una infracción de su 
art. 95 podía hacerse la pregunta que al 
cabo dirigió al Congreso el Sr. Cos-
Gayon. 

Dos partes tiene ese art. 95 del regla
mento que contienen dos preceptos dist in
tos. Para mí el aspecto religioso de la 
cuestión tiene menos importancia que pa
ra otros, porque soy partidario de la liber
tad de cultos; pero es indudable que el 
primer párrafo de ese art, 95 no tiene otro 
origen que el respeto á los preceptos de la 
religión católica, que veda trabajar en los 
dias festivos. Hoy es dia de fiesta religiosa 
y el señor presidente accidental del Con
greso no pudo invitar á la Cámara á que 
violara el reglamento, tomando un acuer
do que no estaba dentro de sus facultades 
y acordando, como se acordó, que se cele
brase sesión en este"día. 

Pero se dice que el art, 98 autoriza en 
toda ocasión al Congreso para que se cele
bren sesiones extraordinarias, Y ¿cómo 
confundir esto, que es un sistema de tra
bajo, con lo que dice el art, 95 del regla
mento? Si este hubiera de entenderse en 
otro sentido que como yo lo^entiendo, ho l 
gaba por completo el art. 98, porque si el 
Congreso en toda ocasión puede acordar 
que se celebren sesiones en dia de fiesta, 
¿á qué establecer en el art. 98 que el Con
greso pueda adoptar el acuerdo de la cele
bración de sesiones extraordinarias? Lo 
primero que se necesita para éstas, seño
res, es que haya urgencia. ¿Qué se ha he
cho aquí? ¿Qué hizo ayer el Sr, Cos-Ga
yon? A úl t ima hora, atropelladamente, 
mandar que se preguntase si se celebraría 
sesión en el dia de hoy, sin antecedente 
ninguno, sin consulta ninguna, sin deba
te ninguno. 

No, señores, jamas se ha hecho pso has
ta que lo ha hecho el señor vicepresidente 
Cos-Gayon por primera vez en los fastos 
parlamentarios. Lo que se h? hecho siem
pre ha sido llamar á los representantes de 
las minor ías de la Cámara , consultar con 
ellos el caso, y con su acuerdo hacer la 
pregunta, y si no mediaba este acuerdo, 
dejar que expusieran ampliamente sus 
opiniones acerca de la novedad que se i n 
tentaba los representantes de las minorías 
parlamentarias; y eso era lo justo, yeso 
era lo natural, y eso era lo respetuoso 
para la opinión de todos, y, sobre todo, 
por el prestigio del sistema parlamentario. 

Pues qué , ¿hay algo más grav^ n i más 
importante que estas novedades que tocan 
al régimen diario de las Asambleas deli
berantes? 

Pues qué, ¿se pregunta como se puede 
preguntar si se proroga la sesión, si habrá 
sesión mañana? ¿Y lo urgente? ¿Porqué no 
se p regun tó por lo urgente? Urgentes son 
aquellas leyes que respondan á las nece
sidades verdaderas del Gobierno; urgente 
es proveer á la salud de la monarquía si 
muere el Monarca; urgente es proveer al 
Gobierno de la monarquía si hay necesi
dad de nombrar regente del Reino; mas 
¿para quién es urgente el ferrocarril del 
Noroeste? Podrá serlo para algunos inte
reses privados, y por urgencias de esas es 
triste que se atropello el respeto del re
glamento. 

No voy á entrar en el exámen de la ley; 
he dicho que no cj¿iiero examinarla, que 
no ladie estudiadodo bastante; pero en fin, 
tengo oídos y he escuchado lo que aquí sa 
ha dicho, resultando que un dia el señor 
ministro de Fomento vino aquí á manifes
tarnos que había necesidad de incautarse 
de los caminos de hierro del Noroeste, que 
era menester que el Estado acabara las 
obras y que las acabaría mediante 240 mi 
llones que harían falta para eso. Y se le 
dieron. He oido eso; be oido hablar de 40 
millones para los acreedores, y yo me pre
guntaba: ¿es que no hay aquí acreedores? 
¿Lo va á declarar la comisión? ¿Lo van á 
declarar las Cortes? ¿Qué inversión es esta 
de poderes?... 

E l Sr. Presidente: S. S. comprende que 
ahora no puede discutir el dictámen sobre 
el ferrocarril. 

' E l Sr. Mar to s : Tanto lo comprendo 
que lo estaba reconociendo en mis pala
bras, y decía: ó hay acreedores ó no ios 
hay-Si los hay, es inút i l que la ley diga 
que no podrá entablarse ninguna otra re
clamación, porque los tribunales la admi
t i rán sí es justa. Y si no hay acreedores, 
¿á qué regalar esos 40 millones? 

La falta de subastas es otra de las cosas 
que á mí me llaman la atención en esta 
ley. No entienda esas teorías, según las 
cuales cabe que haya primistas que imp i 

dan que las subastas tengan eficacia real, , 
y no cabe que los haya en el concurso, 
que es una subasta más reducida. 

También me parece mala ley, porque 
después de dar ¿40 millones para que la 
empresa haga lo que falta por hacer, se le 
dé de balde todo lo ejecutado y que está 
ya en explotación. Y decia yo: ¿es és t i una 
urgencia tan grande como la que sería si 
nos amenazase una desgracia nacional, 
para que se viole así un artículo regla
mentario? ¿Hay una prisa tan grande por 
regalar 200 ó 300 millones á una empresa? 
Si había conveniencia de parte de los po- ¡ 
deres públicos, de parte del señor presi- ! 
dente de la Cámara ó de la mayoría en de
mostrar que es urgent ís imo que no nos 
separemos de aquí sin que se vote esta ley, 
¿debía hacerse como se ha becho? 

¿Hay conveniencia en esta prisa para el 
Gobierno? Aquí se quejaba el Sr. Eldua-
yen, y con razón, de que todo lo mancha 
la t a lumnía . Y cuando andan corrientes, 
poblando los aires, esas voces de la ca
lumnia, ¿parece razón, parece justicia, pa
rece política , parece prudencia arrojar 
nuevos incentivos al viento para que to
me mayores proporciones la calumnia? 
Puesto esto es lo que se hace, n i más n i 
ménos . 

Yo tenía el derecho de hablar: aquí está 
el art. 137 del reglamento, que concede á 
á los diputados en cualquier estado de la 
discusión el derecho de pedir la observan
cia del reglamento. Yo pedí la palabra: 
¿para qué? Apropósito de la pregunta que 
se quería hacer al Congreso. ¿Por qué? 
Porque entendía yo que con la pregunta 
se violaba el reglamento, y sin embargo 
de pedir la palabra en uso de m i derecho, 
después de habérmela concedido el señor 
vicepresidente, levanta la sesión. Esta es 
una violación del derecho del diputado. 

Y por fin, ¿cómo se hizo la pregunta? 
¿Cómo -se adoptó ese acuerdo? Con tal 
atropello que no se dió tiempo para pedir 
la votación nominal ni para que se conta
se el número de los diputados presentes. 
¡Quiera Dios que a lgún dia los intereses 
públicos no sientan las consecuencias de 
esta conducta, de este olvido de todos los 
preceptos reglamentarios! En todo caso, yo 
siento que el motivo sea ése; siento que 
tantos respetos se hayan olvidado por la 
urgencia de ese dictámen; pero prescin
diendo de ese motivo, los que yo tengo pa
ra censurar al señor vicepresidente Cos-
Gayon, acabo de exponerlos, y vosotros 
los habéis oido. Ahora votad: votareis con 
arreglo á vuestra conciencia y á vuestro 
número , y el triunfo será vuestro, pero no 
el derecho, ni la razón, ni el reglamento, 
ni el respeto á las prerogativas parlamen
tarias y a la majestad del Congreso. 

El Sr. Cos-Gayon contesta. 
E l señor ministro de la G o b e r n a c i ó n 

dice que aunque la cuestión es de la com
petencia exclusiva de la Cámarav dada la 
importancia que ha tomado, necesita de
cir algo en nombre del Gobierno. Sostiene 
que, con arreglo al reglamento, pueden 
celebrarse sesiones tanto los dias de fies
tas religiosas como de fiestas nacionales, 
cuando la Cámara así lo acuerda. Invoca 
también la jurisprudencia del Congreso, 
y apoyándose en la impaciencia de los d i 
putados por abandonar á Madrid, ruega al 
Sr. Martos que ponga término alincidente. 

E l Sr. Mar tos : Dice el señor ministro 
que he dado importancia excesiva al senti
do religioso del a i t ículodel reglamento. Le 
he dado la importancia que resulta clara
mente de la propia separación en párrafos 
de ese art ículo, lo cual tiene, como no 
puede ménos de tener, su importancia 
gramatical y jurídica; y no digo m á s , 
porque el recuerdo bíblico del señor m i 
nistro ha sido tan agudo como todos los 
de S. S., y no necesitaba S. S. esforzarse 
en decir que no trataba de establecer com
paración ninguna entre m i persona y la 
del fariseo, toda vez que, siendo tres los 
personajes que figuran en la parábola, si 
S. S. me comparaba á mí con el fariseo, 
no pudiendo en manera alguna comparar
se con Nuestro Señor Jesucristo, era triste 
la comparación que resultaba para S. S. 

El señor marqués de Sardoal contesta 
al Sr. Cps-Gayon. 

E l señor Presidente: Antes de proce
der á la votación, el presidente tiene que 
decir dos palabras. 

No'esperaba en balde el Sr. Cos-Gayon 
que su conducta merecería la*aprobación 
de la Mesa. S. S. puede contar con que la 
Mesa aprueba por completo sus actos, y si 
no ha tomado la palabra para declararlo 
así en el momento en que surgió la pro
posición, ha sido porque tenía completa 
confianza en la defensa que el Sr. Cos-
Gayon haría de su conducta. 

Sin más discusión se puso á votación la 
proposición, y resultó desechada en vota
ción nominal por 126 votos contra 16. 

ÓRDEN DEL DIA. 
Continuando la discusión sobre el ferro

carril del Noroeste, dijo: 
E l señor ministro de Fomento, dice que 

aunque se habia propuesto no tomar parte 
en el debate hasta consumidos los tres tur 
nos en la totalidad^ creía que debía des
vanecer algunas acusaciones. 

Concede que el Sr. Linares Rivas es el 
autor de la ley de incautación de 18'J7, 
pero niega que sea mejor que el proyecto 
actual para la pronta terminación del ca
mino, aunque declarando que despejó mu
cho la situación de este negocio, habiendo 
sido consentida por los acreedores. 

Defiende su conducta no acelerando la 
construcción de la línea, para no tiranizar 
á la compañía antigua concesionaria, y 
dice que accedió á todas las propuestas del 
Consejo de incautación; pero no se habia 
demostrado que no podía hacerse el cami
no de este modo, y que se necesitaría lué -
go más cantidad O.e los 240 millones vota
dos para el material fijo y móvil , y que en 
este caso se habia procurado buscar una 
compañía que pudiera orillar todas las d i 
ficultades y hacer el camino pronto. 

Acusa al Sr. Batanero de haber hecho 
indicaciones insidiosas acerca de una com
pañía que estaba detras del proyecto, y 
dice que él no tiene nada que ver n i con 
la compañía del Norte n i con otra alguna, 
y que no puede dejar de ser honrado, ni 
siquiera dejar de par'icerlo. 

Dice que prefiere el concurso de gran
des compañías á las subastas parciales ó 
totales, porque no quiere que suceda con 
éstas lo que ha sucedido con otras mu
chas, que han quedado ilusorias por ha
berlas tomado de segunda mano la antigua 
compañía del Noroeste. 

Respecto de los acreedores, dice que no 
tenían derecho más que á la c antidad que 
produjera la subasta, mayormente cuando 
habían aceptado sin oposición la ley de 
incautación, y añade que si no llegan los 
40 millones á cubrir los descubiertos, se 
los repar t i rán los acreedores sin que se les 
dé m á s . 

Y termina ocupándose de las tarifas y 
diciendo que hay que dar á los ferrocarri
les del Noroeste una tarifa especial econó
mica, para i r demostrando que las líneas 
pueden explotarse áun con tarifas más ba
jas de las que hoy tienen. 

El Sr. Vicepresidente (Moreno Nieto): 
Orden del dia para mañana : los asuntos 
pendientes y el dictámen que acaba de 
leerse. 

Se levanta la si,sion. 
Eran las siete. 

R E V I S T A MÜSICAL. 

E L VIOLIN DEL DIABLO, ÓPERA EN CUATRO 
ACTOS DEL MAESTRO AGOSTINO MERCURI. 

En uno de los ú l t imos números de la 
Crónica de la Música hemos publicado un 
extracto del argumento de esta ópera para 
conocimiento de nuestros lectores, próxi
ma como estaba la primera representación 
en Madrid, en el teatro de la Alhambra, 
por la compañía que dirigen la tiple Caro
lina Ferni y el barí tono Sr. Giraldoni, pa
ra quienes fué escrita hace dos años, en 
Ital ia, por el maestro Mercuri. 

Con efecto, ya se ha verificado el ensa
yo general, verdadero estreno en Madrid 
de esta ópera, y su éxito no ha podido ser 
m á s lisonjero para su autor y para los dos 
principales intérpretes que dejamos i n d i 
cado. Referido ya el argumento, hablemos 
ahora de la música. 

Difícil es dar cuenta en pocas líneas de 
las bellezas musicales profusamente es
parcidas en esta obra. Indiquemos las 
principales situaciones. 

*A.l levantarse el telón los zingaros can
tan un coro de gran originalidad y de mu
cho efecto. E l aria de entrada de Delia, 
precedida de un ritornelo alegre y expre
sivo, es una pieza conmovedora que dice 
con verdadera expresión Carolina Ferni, y 
cuyo acompañamiento orquestal tiene tan
tos diseños melódicos y tantos detalles de
licados, que se puede decir constituye un 
dúo entre la orquesta y la cantante. La 
entrada de Mateo es un aria característica, 
cuyo diseño amplio y extraño conviene en 
gran manera al personaje. Entre estas dos 
escenas hay una tempestad de orquesta 
sola, que con ligeras excepciones tiene 
gran propiedad y no poco efecto. 

El doctor Mateo, después de haber con
vencido á los zíngaros de su mágico po
der, extinguiendo y encendiendo con una 
palabra el fuego de las hogueras y resis
tiendo la l luvia sin mojarse, se aproxima 
á Delia, adivina su amor por D . Diego y 
le propone el medio de hacerse amar si 
acude á medianoche al campo maldito. No 
es posible describir el efectp que causa es
ta música tatí nueva, tan apasionada, tan 
llena de melodía. Esta escena, compuesta 
en gran parte de recitativos, parece una 
larga y armoniosa melodía tratada con 
mucha ciencia. 

L a llegada de D. Diego se revela en 
una de esas deliciosas frases que tanto 
abundan en la partitura. Desgraciada
mente, frase tan delicada requiere sermy-
pirada, y el pobre D. Diego (Sr. Brunetti) 
no sabe suspirar. El terceto final con co
ros es digno coronamiento del acto. Lleno 
de amplitud y de fuerza, concluye con un 
alejamiento de sonidos del mejor efecto. 

En el principio del segundo acto, que 
representa el campo maldito, el Dr. Mateo, 
sentado sobre una piedra, revela sus aspi
raciones hacia el mal, sus deseos de hacer 
nacer la esperanza para matarla ensegui
da entre dolores, escena muy difícil de 
traducir en música por su carácter filosó
fico; pero el maestro Mercuri ha sabido 
vencer la dificultad y hacer una de las 
m á s bellas páginas de la partitura. E l 
preludio de la orquesta, compuesto de la 
melodía que el coro canta, es de una gran 
pureza y de un sabor clásico, sencillo é 
ideal. 

Delia, exacta á la cita, entra en escena 
y canta con el doctor Mateo un duetto l le
no de seducción y de fuerza por parte del 
doctor. Después hay un coro de espíritus 

aéreos de bellísima factura, cuya ejecución 
deja bastante que desear, una evocación á 
los espíri tus delicada y poética, buena 
frase de Mateo repetida después por De
lia, de nuevo el coro lejano de los espír i tus 
aéreos, y el canto de victoria y de amor 
que entona Delia cuando se ve á punto de 
hacerse amar ae D. Diego. Llena de pasión 
y sembrada de acentos delicados, esta fra
se, cantada como la canta la Ferni, tiene 
la fortaleza de una roca. Todas las grada
ciones de la ironía y de la tentación pre
meditada están indicadas en la bellísima 
música de este acto, formando un conjun
to perfecto. 

A l final del acto se oye en el coro la 
melodía que primero dice la orquesta. Es 
preciso oiría para comprender su efecto. 
Parece una ilusión, un murmullo poético. 

Como muestra de música de gracia tene
mos la escena que sigue, en el gabinete de 
Gilda, la novia de D. Diego, la cual, ro
deada de sus doncellas, cantan un coro l i 
gero, pero expresivo. E l andante del aria 
de Gilda (Vincenzina Ferni) es un modelo 
de gracia y de frescura. E l allegro en for
ma de vals de esta pieza, carece de nove
dad. Esta escena forma un gran contraste 
con el carácter trágico de los dos actos 
primeros. Sucede la fiesta,durante la cual, 
Delia, con ayuda del v io l in encantado, ro
ba el corazón de D. Diego delante de su 
padre y de su novia. 

Los zíngaros entran cantando \m coro 
muy original y lleno de rarezas orientales. 
Delia toma su viol in y empieza un trozo 
que no es de la obra, un concierto de 
Vieuxtemps, que la señora Ferni toca de 
una manera prodigiosa, y que en algunas 
representaciones tiene intención de susti
tuir , según hemos oido, por el Adiós á la 
Alhambra, de nuestro eminente violinista 
Monasterio. Después sigue una frase para 
viol in (ésta es de la ópera) que constituye 
el poema de amor de Delia y D. Diego, la 
misma frase que luégo pasa á la orquesta, 
la misma que en el ú l t imo acto domina la 
situación cuando Delia, abandonada, va á 
morir, y la misma, por ú l t imo, que en tono 
menor aparece en la úl t ima escena, como 
una evocación al recuerdo de aquel amor 
tan grande como'pasajero. 

A la declaración de D. Diego, que es 
una pieza muy nueva y original, sigue 
una fuga muy notable, tanto por la pureza 
de su estilo, como por el lugar que ocupa 
en el drama. 

Los amigos de D. Diego, irritados del 
abandono en que ha dejado á Gilda, g r i 
tan contra D . Diego y Delia. Los zíngaros 
rodean á Delia y la defienden de las ame
nazas del padre de D . Diego. Toda esta 
confusión está perfectamente representa
da en la expresada fuga, y así termina el 
acto. 

Para formar contraste con esta ú l t ima 
escena, el acto cuarto empieza con un dúo 
ligero entre el Posadero y el doctor Mateo, 
dúo muy agradable y tratado con mucho 
acierto. 

Después de la partida del doctor Mateo 
y del Posadero, entran D . Diego y Delia, 
cuya llegada había profetizado el doctor. 
Dúo de amor bellísimo, tratado por los 
procedimientos gounodianos, con toda la 
dulzura y carácter expresivo del autor del 
.Fausto. Vuelve Mateo y recuerda á D . Die
go la imágen de Gilda; en este dúo hay un 
cantable de Mateo de una gran novedad. 
La melodía es extraña y el ritmo impre
visto; es un verdadero sarcasmo musical. 

Delia no quiere hacer uso contra Gilda 
de un veneno que le da Mateo, y desde 
este momento la gitana pierde el poder 
del ta l i smán. Mateo parte repitiendo su 
canción, que unidla á la parte principal del 
dúo , provoca al oido la sensación que á la 
vista haría una serpiente. 

Preséntase D. Francisco con Gilda en 
busca de D. Diego. Este se arroja en bra
zos de su padre y de Sil amada, y hay una 
escena de poca verosimilitud. Delia se re
t i ra dominada por la triste realidad de su 
abandono. La orquesta retrata perfecta
mente esta si tuación. 

Nos hallamos en la ú l t ima escena. Los 
zíngaros están acampados cerca de Gra
nada, y ctintan una canción acentuada
mente española. Delia se presenta triste 
y desolada, y exhala su dolor en una deli
ciosa melodía, la misma del viol in en el 
acto tercero. Esta escena es un largo mo
nólogo, bellísima página de la partitura, 
que termina con la muerte de Delia, cau
sada por el dolor, entre los brazos de sus 
companeros. 

En resúmen, E l Violin del Diablo es una 
obra que ha merecido una lisonjera aco
gida en cuantos teatros se ha representa
do en Italia, y está llamada á fijar la aten
ción de los amantes de la buena música y 
de nuestro público ilustrado. Con elemen
tos más valiosos que los que cuenta el mo
desto teatro de la Alhambra, la obra de 
Mercuri ganar ía muchís imo; pero por hoy 
habremos de contentarnos con los que 
puede proporcionar el teatro citado. 

Verdad es que los dos principales perso
najes, Delia y D. Mateo, los interpretan 
dos artistas de primer órden, Cárolina 
Ferni y Giraldoni, para quienes se ha es
crito la obra. 

Conocidos son ambos en Madrid; la p r i 
mera como artista dramát ica y violinista 
notabil ísima; el segundo como cantante 
modelo, cuya voz potente, extensa y agra
dable, y cuyo estilo tan honda impresión 
produce en el auditorio, 

{Crónica de la Música.) 
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Ooletin íiel í)ia. 

Levantóse el Sr. Cos-Gayon al final 
de la sesión que anteayer celebró el 
Congreso, y se propuso preguntar, y 
p reguntó eíi efecto h la Cámara, si 
habría sesión el día en que la Iglesia 
católica celebra la festividad del após
tol Santiag-o, pa t rón de España. 

Y aquí fué Troya: entre las oposi
ciones democrát icas , que considera
ban tal pregunta como infracción re
glamentaria, y entre varios diputa
dos que quieren á t o d o trance la apro-
bacibii del proyecto de ley relativo al 
ferrocarril del Noroeste, y que supo
nen, con razón de sobra y fundados 
en cálculos matemát icos , que un dia 
de sesión puede ser el logro completo 
de sus esperanzas, porque los rigores 
de la estación, como dijo el Sr. Mar-
tos, y los rumores de la calumnia, 
de esa calumnia que mancha, como 
dijo el Sr. Elduayen, alejan de la 
corte diariamente á no pocos padres 
de la Patria, armóse tal gresca y ba
rullo que nadie se entendía, y todos, 
sin embargo, pretendian y deseaban 
entenderse. 

¡Magnífica perspectiva para la se
sión siguiente! 

Porque bueno será advertir que el 
Congreso, á la pregunta de su presi
dente ac§idental, el Sr. Cos-Gayon, 
respondió que H , esto es, que se cele
brase sesión el dia 2.J, apesar del após
tol Santiago y de las prácticas reli
giosas, y en favor de los Toreno, los 
Elduayen, los Gasset, los Romero Or-
tiz, etc., etc., que están unidos como 
un solo hombre en eso de que se dis
cuta al galope, y se vote, y sea ley 
cuanto ántes el maravilloso proyecto 
del ferrocarri! del Noroeste. 

Comenzó ayer la sesión, como pue
den ver nuestros lectores en otro lu 
gar de este n ó mero, con ese carácter 
especial de todas las escenas parla-

.mentarías de sensac ión : López de 
Ayaía en la presidencia; muchos di
putados en los escaños; mucha gente 
en las tribunas, y muchís imo sudor 
en todos los rostros. 

No hay para qué decir que la pro
posición presentada y defendida por 
el Sr. Martes era un voto de censura 
al vicepresidente Sr. Cos-Gayon, y que 
fué desechada en votación nominal. 

Pero vean nuestros suscritores en 
el lugar correspondiente los casos de 
urgencia que se le ocurrieron al ora
dor demócrata , y vean también las 
i'/idicacio7Les que Vxzo acerca del des
dichado proyecto del ferrocarril del 
Noroeste, y no n e g a r á n fi je el señor 
Martes supo aprovecharse perfecta
mente de su si tuación especial en este 
debate, después de lo fatigado que 
está, según él mismo declaró, de los 
debates anteriores. 

ignoramos si el diputado Sr. Gasset 
y Artinie, que también firmó la pro
posición, t iraría del faldón de la levi
ta del Sr. Martes, cuando éste decla
raba que había mucha prisa por re
galar, no precisamente una linea fé
rrea a las desheredadas provincias de 
A.stiirias y Galicia, sino 200 ó 300 mi 
llones á una empresa. • 

Ya no faltaba más sino que el señor 
Elduayen. mantenedor d ovJrance del 
¡..royecto, hubiese también firmado la 
proposición, que torio es posible, y 
entónces el Sr. Martes habr ía queda
do con el derecho de decir á los dos: 

—Si vosotros me tiráis de la levita, 
yo tiro vuestras esperanzas por la 
ventana. 

Pero ¡cuánto talento, cuán ta erudi
ción y cuan exquisito gusto demos
tró el académico Sr. Cos-Gayon al 
contestar al Sr. Martes! 

Sacó á relucir antig-uas obras de 
teología mor5» 1 que ya en 1754 hablan 
recibido loa honores de 34 ediciones, 
á cuya t r igés ima parte seguramente 
no l legarán jamas los eruditos dis
cursos de S. S.; sacó á relucir las 
obras serviles y las mecánicas , el pre
cepto de oír«nisa en dias festivos, dos 
decretos pontificios, las leyes .de En-
¡üiciamiento civi l y mercantil, el Fue
ro Real, la costumbre inglesa acerca 
de la observancia, del domingo, la 
•vuerra de los zulós, etc'f!'etc.; en fin, 
••..juello parecía, merced á la oportuna 
investigación histórico-teológico-chu-
rrigueresca del académico Sr. Cos-
Gavon, un ejercicio acrobático de c i 
tas' y de palabras- que bailaban en 
cuerda floja. 

;,Por qué le parecieron extraños al 
^erior presidente de la Cámara los 
liiurmullos v í a s risas con que saluda
ban al autor de aquel galano ejerci
cio los impresionables concurrentes á 

las tribunas? .̂No observaba el señor 
López de Ayala que también se reían 
y murmuraban en voz alta los padres 
'de la Patria? ¿Y son por acaso aqué
llos ménos hombres de carne y hue
so, ó tienen ménos vis irritahilis et 
impresionahílis, vamos al decir, que 
los otros? 

Por otra parte, nadie creerá, y per
dónenos el Sr. Ayala, que tales risas 
y murmullos comprimidos tienen 
fuerza bastante para perturbar el ór-
den, como dijo el señor presidente. 

Durante el resto de la sesión, la t r i 
buna de la prensa brilló con esplén
dido vacío. 

¿Se votará hoy el manoseado pro-
i yecto de ley? 

¿Se leerá el decreto suspendiendo 
las sesiones de Cortes al darse princi
pio á la de esta tarde? 

Poco hemos de tardar en saberlo. 

p a l t l í c a í l n r a 

K.: condición esencial de los gobier
nos representativos, y condición nece
saria para su existencia, el marchar 
siempre por un camino despejado y 
franco. Caminar por entre malezas, 
andar oculto por los bosques donde el 
sol no penetra y donde los movimien
tos de avance y de retroceso queden 
ignorados para la opinión, podrá ser 
muy del agrado de ciertos elevados 
espíritus apasionados de los procedi
mientos puramente personales y de 
las causas secretas, pero ni es propio 
de los tiempos en que vivimos, ni de 
la consti tución política en que nos 
movemos. 

Decir hoy que sí, y m a ñ a n a que nó; 
manifestarse un día amigo de la l i 
bertad, y negarla al siguiente; pro
nunciarse ahora por ciertas reformas, 
y luégo no acordarse de ellas; hacer 
en cada caso nuevos comentarios é 
interpretaciones nuevas, para que 
nunca sepamos á qué atenernos, de 

•lo que está eoncebido en términos 
claros y terminantes, podrá compa
decerse muy bien con algunos cere-
.bros poderosos pero caóticos, llenos 
de sofismas y de paradojas, si no es 
que su mismo poder les hace creerse 
por encima de los hombres y de las 
cosas, y , por tanto, desligados de to
do compromiso de consecuencia y de 
toda obligación de franqueza, pero 
nunca se compadecerá con la claridad 
que debe reinar en todo gobierno que 
viva derftro del sistema parlamenta
rio, donde todo debe ser luz tan clara 
como la luz del sol en la mitad del 
dia. 
. El general Martínez Campos, cuya 

franqueza de carácter reconocemos, 
está más obligado que nadie, por ella, 
por su historia y por la claridad en 
que ha envuelto toda su gestión ad
ministrativa y política en Cuba, á co
locarse en un terreno franco y despe
jado, fuera de las sombras en que vivía 
el Gobierno anterior y de las que tan 
amigo se ha mostrado siempre el se
ñor Cánovas del Castillo. 

No desconocemos los inconvenien
tes que para ello podrán presentárse
le, n i los obstáculos que habrán de 
oponérsele; porque los conocemos, le 
aconsejamos que con ánimo decidido 
y sereno los afrente y los salve. ¿Qué 
podrá ocurrir? ¿Que se le separen cier
tos elementos? En otra parte los en
cont rará más firmes y valiosos. ¿Qué 
podrá suceder? ¿Que se le coloquen 
enfrente ciertas gentes que sólo para 
su mal hoy le rodean? Pues entónces 
tendrá en su derredor al País en ma
sa, que es en donde reside la verdade
ra fuerza, la fuerza de la opinión, at
mósfera en cuyo seno deben vivi r los 
gobiernos. 

No faltará quien murmure en los 
oídos del general Martínez Campos, y 
pretenda desautorizar en su juicio 
nuestros pobres consejos. listamos 
muy tranquilos. Nadie mejor que el 
general Martínez Campos conoce nues
tra lealtad. Con justicia le aplaudi
mos cuando mandaba en t!uba; con 
sinceridad deseamos su venida á Es
paña, porque entendíamos entónces, y 
seguimos entendiendo, que eran y 
son aquí necesarios su prestigio y sil 
carácter; con lealtad le hablamos 
cuando, ya en el Gobierno, no le vimos 
separarse de determinadas influen
cias. 

¿Qué le hemos pedido? Que dé sa
tisfacción á las esperanzas puestas en 
él. ¿Le hemos pedido otra cos.a que el 
cumplimiento de las promesas que su 
gestión en Cuba hizo concebir en la 
Península, y por las cuales alborozó
se la opinión cuando le vió entre 
nosotros? No. Pues entónces deben 
nuestras palabras tener alg-una auto
ridad, aunque modesta, en el ánimo 
del presidente del Gobierno. 

Y con esta autoridad, con la. auto
ridad de la imparcialidad, de la fran

queza más desinteresada y de la leal
tad desprovista de apasiotiamientos, 
le aconsejamos que para satisfacer á 
la opinión, para cumplir con la d ig
nidad del puesto que ocupa, y para 
obrar como deben obrar lo* gobier
nos representativos, debe salir de 
una vez de esa región en donde aún 
permanece detenido como por extra
ña fascinación, y en donde tantas 
sombras amontonara la vanidad y la 
mente caótica de un hombre. 

El País está ya mareado y cansado 
de expedientes'ingeniosos, de teorías 
incomprensibles, de oscuras lucu
braciones, de anfibologías, de bizan-
tinismo y de otras cosas; lo que quie
re son hechos, situaciones despejadas 

i y saber en todo á qué atenerse, que 
hoy no lo sabe. 

Lo que quiere es una política clara, 
y ésta puede emprenderla el general 
Martínez Campos, 

Ca abolición tic la f5damluí) 
V LOS INGLESES. 

Todo el mundo sabe que un diputa
do inglés ha interpelado á su gobier
no apropósito de la actitud de España 
respecto á la abolición de la esclavi
tud en Cuba. 

El suceso es digno de tomarse en 
cuenta para rechazar una y mi l veces 
la pretensión de su autor, no por el 
fondo de la cuestión, sino por la pe
tulante manera de hacerla. 

Es achaque añejo el de los ingleses 
de querer meterse en la casa ajena, 
pretextando mirar por intereses que, 
n i les incumben, n i tienen las mejo
res ga ran t í a s en sus manos; y contra 
ese achaque protestamos en nombre 
de la dignidad y del decoro de Es
paña . 

¿Con qué derecho cree el diputado 
interpelante, y cuantos como él pien
san, que puede mezclarse en los pro
cedimientos del Gobierno español? 
¿Por acaso entienden que son ellos los 
poseedores de todo sentimiento noble 
y generoso y de toda idea grande y 
regeneradora? ¡Bueno fuera que v i 
niera á enseñar á los españoles lo que 
es humanitario y bueno, después de 
la práct ica constanle de Inglaterra en 
materia de conquistas y dominacio
nes! 

Por fortuna, el gobierno inglés ha 
esquivado en ese asunto el hacerse 
solidario de la pretensión inconve
niente del interpelante, reconociendo 
—¡lástima fuera que no lo reconocie
se!—el perfecto derecho de España á 
proceder como lo tenga por conve
niente en un punto tan importante y 
trascendental. Esto quita al suceso 
todo carácier serio; pero no por eso 
hemos de dejar de rechazar como in
conveniente y poco meditada la inter
pelación, que tiene el mismo carácter 
que tendría la que hiciera u ü diputa
do en el Congreso español, que pre

gun ta ra al Gobierno cuándo se ponía 
Término por el de Inglaterra al bár
baro castigo de los azotes que se 
aplica al soldado inglés , y hacía bo
rrar de su código la pena de mutila
ción que en él existe. 

Pero con la diferencia de que la 
abolición de la esclavitud está en la 
conciencia del púeblo español y de
cretada por el Gobierno, miént ras que 
aquel repugnante castigo existe, y 
ha sido defendido y sancionado nue
vamente por el Parlamento de In* 
glaterra. 

Y" esto dicho, estamos en el caso de 
recordar que la abolición no se ha 
realizado aún en Cuba, porque la 
guerra colocó a> Gobierno y á las 
Cortes en una situación anormal, y 
contrar ía á toda acción que no fuese 
la de repeler la fuerza con la fuerza. 
Si la exaltación de las pasiones no 
hubiera hecho estallar aquella san
grienta lucha, que hizo olvidar á nues
tros hermanos hasta el vínculo de fa
milia, hoy estaría abolida, la esclavi
tud cu toda aquella parte de España 
en América. • 

Con que el diputado inglés hubiese 
recordado esto, no habr ía tenido por 
qué alardear de abolicionista, tenien
do en cuenta cómo la abolición se 
llevó á Puerto-Rico. 

_ ¡La abolición de la esclavitud! ¡No
bilísimo sentimiento de todo corazón 
templado en el fuego del amor al 
prójimo, ideal de toda inteligencia 
nutrida con los principios de la jus t i 
cia y el derecho! 

¿Ws que hay quien dude de que el 
deseo de borrar por completo y para 
siempre la existencia de la esclavitud 
existe en a lgún español? Pues si lo 

I hay no nos ofende, se «fende él y nos 
j merece compasión. 

Precisamente entre los lauros i n -
j raarcesiblesdel general Martínez Cain-
I pos, consideramos como el mayor de 
i todos el de haber conseguido que la 
! paz proporcione al Gobierno español 
¡ el acelerar el momento en que la es

clavitud termine en Cuba, redimién
dose nuestra patria de un hecho que 
venía señalándose como una m a ñ e h a 
en su limpia y preclara historia. 

Precisamente por la cuestión de la 
esclavitud hemos sentido que las Cor
tes no hayan podido prorogar sus se
siones. Pero es cuestión de pocos me
ses, y cuando las reanuden, tenemos 
la seguridad de que uno de los pun
tos que serán tratados con predilec
ción, y resueltos con aplauso univer
sal, será el de la abolición dé l a escla
vi tud. 

El proyecto de ley del presupuesto 
de gastos é ingresos de Puerto-Rico 
presentado á las Cortes, y que hoy 
publica la Gacela, dice en su parte 
dispositiva: 

«Artículo 1.° La suma de los gastos 
del Estado para el ejercicio económico de 
1879 á 1880 en la isla de Paerto-Rico, se 
fija en la cantidad de 3.505.500 pesos, dis
tribuida según el pormenor de secciones, 
capítulos y art ículos consignados el estado 
adjunto letra A . 

A r t . 2.° Se calcula como ingreso por 
'todos conceptos para cumplir las obliga
ciones del Estado en la misma isla y du
rante el citado ejercicio económico la can
tidad de 3.718.560 pesos, distribuida por 
secciones, capítulos y art ículos, según se 
expresa en el estado adjunto letra B . 

A r t . 3.° E l producto de la venta de en
seres, edificios, buques, materiales y todos 
los efectos de arsenales y maestranzas 
inúti les para el servicio que sean enajena
dos por las dependencias de Guerra y ' M ' i -
rina, ingresará en el Tesoro público. 

Ar t . 4.° La cuota de contribución di 
recta en la isla de Puerto-Rico durante el 
ejercicio económico de 1879 á 1880 consis
tirá en un 5 por 100 sobre las utilidades 
l íquidas de las riquezas agrícola, urbana 
y pecuaria. 

A r t . 5.° Queda suprimido el recargo 
de 20 por 100 que se estableció por real 
decreto de 24 de Julio de 1878 sobre las 
tarifas de la contribución industrial y de 
comercio. 

A r t . 6.° Se autoriza al Gobierno de su 
majestad para reformar el impuesto de 
cédulas de vecindad, ajustando sus reglas 
á lo preceptuado en la Península , con las 
modificaciones que estime oportunas. E l 
m á x i m u m del valor que se podrá señalará 
las cédulas será el de 2 pesos. 

Ar t . 7.° Se suprime el recargo de 4 por 
100 impuesto sobre los derechos de expor
tación por real decreto de 23 de Junio de 
1876. El de 6 por 100 sobre los derechos de 
importación, que se estableció por el mis
mo decrt'to, queda subsistente. 

Ar t . 8." Asimismo subsist i rá el des
cuento de todos los sueldos y gratifica
ciones pagadas por el Tesoro público, tal 
como se consigna en el presupuesto de 
1878 á1879 . 

A r t . 9.° El descuento del 6 por 100 que 
por el real ^ecreto de 24 de Julio de. 1878 
impuso al interés de los billetes del Tesoro 
emitidos para indemnizar á los que fueron 
dueños de esclavos, según lo dispuesto 
en la ley de Marzo de 1873, queda supri
mido. 

Ar t . 10. La diputación provincial i n 
gresará en el Tesoro público el 10 por 100 
de la cua ta parte que le corresponda del 
producto de la lotería de la provincia á 
medida que esta parte sea cobrada por la 
diputación. E l Tesoro cobrará también un 
10 por 100 del valor de los billetes expen
didos por otras loterías ó rifas.» 

E l Liberal denuncia el siguiente 
gravís imo caso: 

«En 1874 se casaron civilmente en V a l 
depeñas Daniel Lasa y Tiburcia Marta Ma-
i*o to. 

Recientemente, Tiburcia Maroto, previa 
la conformidad de Daniel Lasa, impetró 
permiso para casarse canónicamente con 
Juan Antonio Lozano. 

El párroco de Valdepeñas , perplejo, ele
vó el conocimiento del caso al obispo-prior 
de las Ordenes. 

Este no tuvo en cuenta que hay una ley 
moral que condena la poliviria, ni que 
hay Un código penal en nuestro país, cu
yo art. 486 dice lo^siguieute: 

«El que contrajere, segundo ó ulterior 
matrimonio sin hallarse legí t imamente d i 
suelto el anterior, será castigado con la 
pena de prisión mayor.» 

Y pensando que el matrimonio civi l no 
crea vínculo alguno entre los coutrajen-
tes, autorizó á Tiburcia Maroto para que 
contrajera matrimonio con Juan Antonio 
Lozano después de elevarse á escritura el 
convenio de Lasa y la Maroto, autorizando 
el segundo enlace de ésta. 

Y el párroco de Valdepeñas los casó, en 
efecto, quedando consumado el vergonzo
so delito. 

—Ha suesdido lo que debía ocurrir des
pués . 

i El ministerio fiscal ha denunciado el 
, hecho, y el juez de Valdepeñas ha proce-
I dido contra los delincuentes, que son los 
' cónyuges del segundo matrimonio y el pá

rroco que los casó. 
! E l obispo, requerido por la autoridad 

judicial , se ha negado á declarar. 
Pero continúa ins t ruyéndose la causa, y 

si las reclamaciones que la prensa ul t ra
montana dirige alSr. Aurioles no producen 
efecto, y esperamos que no lo produzcan, 
el proceso seguirá el curso correspondien
te, y nosotros podremos enterar á, nues
tros loctores del resultado de este asunto 
curiosísimo.» 

Posible es que quien debe y puede 
corrija este escandaloso'hec'ho, que, 

como dice con mucha razón nuestro 
| colega, no tiene nombre ni semejan-

te; pero hay un obispo en ello,'* y' no.̂  
i tememos que la cuestión se ar régi^ 
• con bendiciones. 
! Que es de la peor manera que po, 
pdria arreglarse. 

i De córaq»la unión democrática si
gue haciendo su camino. 

I Dice Él Liberal: 
«La insií tencia de Rl Imparcial en adju_ 

; dicar la jefatura del partido progresista! 
! democrático al Sr. Martes, causa generai 
¡ extrañeza entre los mismos' individuos de 
j la junta directiva del partido, quienes 
| á segaran de un modu terminante que ei 

mismo Sr. Martes considera inconveniente 
toda noticia de carácter personal que 
aparte do no ajustarse á la exactitud' 
puede herir susceptibilidades dignas de 
respete y consideración. 

Añaden los demócratas á que nos refe
rimos que el Sr. Martes, dando una prue
ba del espíri tu que le anima en favor de 
la concordia entre tedas las fracciones de 
la democracia, no aprueba esa persisten
cia de El Imparcial en adjudicar jefaturas 
que, en vez de favorecer, sólo pueden per
judicar, la unidad del partido; y para de
mostrar la exactitud de esta opinión, se 
supone que El Imparcial no se atreverá á 
declarar autorizadamente que el Sr. Mal
tes es el jefe del partí-Jo progresista de
mocrático.» 

La continiíacion m a ñ a n a . 

Dice M Imparcial que coincidiendo 
con la noticia de que hoy se leerá en 
las Cortes el decreto de suspensión de 
sesiones, corrieron anoche nuevos ru
mores de la salida del Ministerio del 
conde de Toreno. 

Y luégo añade: 
«Pero ni estos rumores se creían funda

dos en los círculos ministeriales, ni el in 
teresado ocultaba BU propósito de perma
necer en el Ministerio, pues en nada cree 
contrario á su prestigio el que no se aprue
be desde luégo el proyecte de obras del 
Noroeste.» 

Lo de creerse en los círculos minis
teriales que semejantes rumores no 
tenían fundamento, debe admitirse 
desde luégo; porque no hay. círculo, 
n i ministerial n i oposicionista, donde 
no se "sepa que el conde de Toreno 
estkpet/ado al ministerio de Fomento. 

Lo del propósito del interesado ¿e 
permanecer en el ministerio, también 
debe'admitirse sin escrúpulotde con
ciencia; porque el susodicho interesa
do, aunque tuviera dudas acerca de 
la situación en que quedaba su pres
t igio, caso de no aprobarse el proyec
to, karia el sacrificio de posponerlas á 
los consejos de sus buenos amigos. 

Pero se nos ocurre esta pregunta: 
¿Y si después de todo se le dimite al 
señor conde de Toreno? 

Escándalo y grande es el que, en 
nuestra opinión, ha dado el alcalde 
señor marqués de Torneros queriendo 
dar la importancia de un delito á un 
altercado que el director de los Jardi
nes del. Retiro, Sr. Arderíus, tuvo 
hace tres noches en la puerta de dicho 
local con unos empleados del Munici
pio, sobre interpretación de unas 
cláusulas del contrato de arrenda
miento. 

Tenemos entendido que el señor al
calde ha supuesto en el parte que el 
Sr. Arderíus es una persona comple
tamente ex t raña á los Jardines, y que 
se personó allí con el ^olo objeto de 
escandalizar. Abandonamos á nues
tros lectores el juicio sobre esta afir
mación, que nos ex t raña , tanto más 
cuanto que el señor marqués de Tor
neros se ha dirigido varias veces al 
Sr. Arderíus , y áun se dirigió á él la 
misma noche del suceso, reconocien
do . en él atribuciones y facultades 
que á nadie se» le ha ocurrido poner 
en duda. 

Lamentable es que los tribunales de 
justicia, que por desgracia tienen de
masiados asuntos de reconocida gra
vedad en que ocuparse, sean entrete
nidos de esta manera por autoridades 
cuya misión es sin duda otra, y que, 
abandonados, como vemos todos los 
dias, los se'rvicios que al Municipio 
están encomendados, ocupen su tiem
po en asuntos de tan poca importan
cia. 

Dias hace ya que no tenemos el 
gusto de recibir la siempre grata . v i 
sita de nuestros colegas La Patria y 
La Fe. 

Les rogamos que no nos olviden. 

(Agencia Fabra.) 
L ó n d r e s 24.—El periódico el Times, en 

su edición de esta tarde, da per terminada 
la guerra contra los zu lús . Dice que Cíty-
wayo hubiera rendido la espada al prínci
pe Luis Napoleón si hubiera existido. 

P a r í s 24.—Se asegura que Francia e 
Inglaterra están de acuerdo en el asunto 
de las fronteras greco-turcas. Las negó-



€>acáa IKniumal 

elaciones entre Grecia y Turquía van á 
«n,«r inmediatamente. 

" T ú s e l a s 2 4 . - E Í ministro de Jnstic a 
(!ecla?a en la Cámara que, en el nsviuto de 

!: nasauines amenazando la vida del rev, 
^ ministros han obrado por su propia 
niciativa y asumiendo enteramente la res-

>)0«!!Íih25.—Es probable que la én t re
los emperadores de Austria y p a r í s 

vista de 
Alemania se ver iüque en Uasiein. 

Nueva-York 25.—Continúan los es-
tT.flffos de la ñebre amarilla en Mení isy en 
T uíWille, habiéndose presentado n u m e r ó 
o s casos en Cinciunati y en todo el valle 
de Mississipi. ••' • - ^ o 

paris 25.—Bolsa: Fondos españoles, 3 
ñor 100 interior, 00 OiO.-Tdem exterior, 
jg —Amortizable, 3G 3[4.—Obliga
ciones de Cuba, 437t50. 

Ulfima hora: 3 por 100interior, 14 1^16. 
^-Idem exterior, 15 l i32 . 

Fondos franceses: 3 por 100, 82£65.— 
5 i d . , in:85.1— Consolidados ingleses, 
()7 15il6. 

Bolsin: Amortizable interior, 00 OfOO.— 
Idem exterior, 36 1[16.—Obligaciones de 
Cuba, 437'50. , • 

Lóndres 25.—Con motivo de la ul t ima 
batalla ganada por las tropas ^nglesas en 
el Cabo, reina grande animación entre to
das las clases sociales, esperándose de un 
momento á otro la firma del tratado de 
paz. También es general la creencia de 
nueel gobierno británico dispondrá el i n 
mediato regreso á Lóndres de gran parte 
del ejército inglés que ha operado victo
rioso sobre los zu lús . 

Lóndres 25.—En todos los círculos po
líticos de Lóndres se considera como fue
ra de toda duda que la paz entre ingleses 
y zulús es segura y que no se hará espe
rar mucho tiempo, en vista de las declara-
nones de Citywayo y del resultado de la 
úl t ima batalla que es considerada como 
decisiva. 

Roma 25,—Un hombre, queriendo ven
garse por motivos particulares del s índi
co (alcalde) de TMápoles, le ha herido gra
vemente. Ha sido preso el asesino. Las he
ridas no son mortales. 

San Petersburgo 25.—El gobernador 
de esta capital ha hecho publicar un aviso 
á los propietarios de casas recordándoles 
la órden que vigilen para impedir se pon
gan pasquines en las paredes. Un incendio 
ha consuniido el 22 de este mes cinco ca
gas es Ouralsk. 

Par i s 26.—Se han dado las órdenes pa
ra que se levante en Francia la cuarentena 
impuesta ú las procedencias del mar Ñe

ro y del mar de Azoff. 
Nueva-York 2 6 — S e g ú n telegrama de 

Menfis aumentan rápidamente los casos de 
liebre amarilla, falleciendo diariamente 
por té rmino medio cinco personas. 

Constantinopla 26.—Parece terminada 
la crisis ministerial, habiendo triunfado 
Kheredine-bajá de todas las dificultades. 

E l H a y a 26—Se espera hoy una modi
ficación ministerial. E l señor Valynden, 
exministro del partido conservador, está 
encargado de formar nuevo ministerio. 

Atenas 26.—Continúa sin resolver la 
crisis ministerial. Zaimis y Tricoupis se 
niegan á formar gabinete. La cuestión tur
co-helénica está paralizada. Reina gran 
agitación. 

Lóndres 26.—Nuevos detalles recibidos 
del Cabo, respecto á la batalla de Ulundi , 
confirman que los zulús tuvieron m á s de 
2.000 bajas entre muertos, heridos y p r i 
sioneros 

t irá de su propósito de :ontinuarla á todo 
I trance. 

A las siete y media de la m a ñ a n a el 
ejercito enemigo levantó su campamento 
y avanzó por todos lados sobre el ejército 
ing lés . 

A las nueve el ataque se hizo general, 
combatiéndose por ambos lados con gran 
energía. Media hora después el ejército de 
Citywayo comenzó á perder terreno. 

l l o t í r i a ^ 

marinas y la apacible serenidad de 
los campos pondrá en el ánimo de los 
padres de la Patria aquella serenidad 
que tan bien sienta en un legislador, 
y que estos meses de descanso influi
r án poderosamente en sus espíritus 
para que vean con claridad adonde 
les querían llevar unos cuantos res
petables señores. 

Dios los señores • t,; i Vayan, pues, con 
Los 16 diputados que ayer votaron en ¡ diputados, y él les inspire en estos 

pro del voto de censara son os señores ^ ¿ m d rá l l d i 
Gi l Berares, Angulo, Castellet, Mumz, ,. ' 1 . , 
Sardoal, García San Miguel, Portuondo, I & Cün sus conciencias luminosas 
Gavin, Sagasta. Baselga, Gasset, E c h e - ¡ ideas y proyectos Deiieíiciosos para el 
garuy, Martes (D. Cristino), Carvajal 
rreño y Torres Jordá . 

Ca-

Las observaciones meteorológicas anun
cian tempestades en España, principal
mente en la parte de Levante. 

íHalrriíí. 
Hoy, en el tren mixto del Norte, ha 

marchado á la Granja una compañía de 
Alabarderos, para hacer los honores á la 
llegada de S. M. el Rey. 

También han salido para dicho punto, 
y con el mismo objeto, trescientos hom
ares del batal lón cazadores de Ciudad-
Rodrigo. 

Apesar de lo que dicen los periódicos 
de la m a ñ a n a , hoy no se ha celebrado 
Consejo de ministros, el cual tendrá lugar 
mañana , bajo la presidencia de S. M . el 
Rey. 

Aún no está decidido cuál de los minis
tros será el que fije su residencia en la 
Granja durante el tiempo que permanézca 
la Corte en aquel real sitio. 

bien de la Patria 
Hasta la vuelta, y que encuentren 

el fresco que deseamos para nosotros 
los que aquí nos quedamos sujetos á 
los rigores de un sol abrasador y su
friendo bajo el poder de Toreno y 
Orovio. • 

La Politica y áun La Epoca desa
fiaban estos dias los clamores de la 
opinión acerca del proyecto de ley del 
ferrocarril del Noroeste, diciendo con 
admirable aplomo: 

—¡Se votará! 
La GACETA UNIVERSAL, aunque es 

periódico bastante # más humilde que 
aquellos dos apreciables colegas, les 
contesta hoy: 

—COMO SUPONÍAMOS, no se ha votado. 

Una correspondencia particular recibida 
de Lóndres por la Agencia Fabra, contiene 
los siguientes detalles sobre la victoria 
alcanzada por el ejército inglés sobre los 
zulús en Ulundi , conforme con los tele
gramas que esta Agencia ha comunicado á 
sus suscritores. 

Dicha carta dice, entre otras cosas,lo 
siguiente: 

«Las ú l t imas noticias que se han recibi
do de la ciudad del cabo de Baena-Espe 
rauza, contienen algunos detalles sobre la 
victoria del ejército inglés en Ulund i . 

En la madrugada del 3 de Julio el ge 
neral en jefe de las tropas inglesas, 
Chelmsford, ordenó un reconocimiento, 
que dió por resultado obligar al enemigo 
á avanzar y ponerse á la descubierta 

Entónces el general inglés mandó un 
avance en toda la línea 

El general Chelmsford, aprovechando 
oportunamente el movimiento del enemi 
go, dispuso que la caballería inglesa diese 

. una carga á los zulús , que obligó á éstos 
á emprender una desordenada y precipita
da faga, dejando en poder de los ingleses 
un gran número de prisioneros. 

El rey Ci t jwayo, que dirigia la acción 
mandando en persona sus tropas, hizo 
grandes esfuerzos para contenerlos en su 
huida y dispuso una ordenada retirada. E l 
ejercite enemigo se componía de unos 
20.000 hombres. Los ingleses contaban con 
4.000 hombres de tropas europeas, 1.100 
indígenas y ocho cañones. 

El día 4 las tropas inglesas pusieron fue
go á Ulundi y á todos los kraals militares 
del enemigo situados en Ulundi y sus al
rededores.El mismo dia, por la tarde, el 
general Chelmsford dispuso la vuelta de 
.su ejército á sus primitivos campamentos. 

Todavía se desconoce por completo las 
pérdidas de los zulús , pero se asegura que 
no bajarán de mi l hombres. En cuanto á 
los ingleses, tuvieron solamente 10 muer
tos y 53 heridos. Muchos grupos de zulús 
llegan á someterse al ejército inglés.» 

El número de deserciones es muy gran
de entre los zulús , reinando mucho des
contento en sus filas. Este descalabro su
frido por los zulús se considera, tanto en 
Inglaterra como en el Cabo, como el fin de 

El lúnes próximo 
te para la Granja S. 

saldrá definitivamen-
M. el Rey. 

En la corrida de novillos verificada ayer 
tarde en Pinto, uno de los córnupetos 
cogió á un mucliacho de unos diez y ocho 
años, causándole una herida grave en un 
muslo. 

Suma y sigue. 

En el tejar llamado del Cata lán , sito en 
la carretera de Aragón, un niño de cortí
sima edad tuvo ayer la desgracia» de caer 
en un charco, en el que pereció ahogado. 

Esta m a ñ a n a á las once y media ha es
tado en Palacio, como de costumbre, el 
señor presidente del Consejo de minis
tros. 

S. M . el Rey ha asistido esta tarde á la 
Salve, como de costumbre, en la basílica 
de Atocha. 

En el tren mixto de Zaragoza ha salido 
de Madrid el señor marqués dé Torneros. 

Ayer fué denunciada por los arquitectos 
del Ayuntamiento una de las fachadas del 
cuartel de Guardias de Corps. 

A un hombre que se hallaba ayer desar
mando un revólver en el Campo del Moro, 
escapósele el t i ro, hiriéndole gravemente 
en una pierna. 

Un accidente semejante experimentó en 
una mano otro sujeto en la huerta de Cor
dero, junto al camino viejo de Vicálvaro 

En el camino viejo de Vicálvaro se le 
fué el tiro de una pistola, á un hombre 
que se hirió, y fué conducido al hospital 
de la Princesa. 

Ayer fué conducido á la cárcel un rate
ro por haberse apoderado de las ropas de 
vestir de uno de los albañiles que trabajan 
en las obras de la plaza de la Indepen
dencia. 

Ayer se le disparó el revólver á un ofi
cial de marina, hiriéndose en la pierna de
recha, siendo conducido á la casa de so-

CONGRESO. 

Extracto de la sesión del dia 26 de Julio 
de 1879. 

Abierta á las tres y 20 minutos de la 
tarde, se leyó y aprobó el acta de la ante
rior. 

E l señor presidente del Consejo de m i 
nistros, de uniforme, sube á la tribuna y 
lee el real decreto suspendiendo las sesio
nes de la presente legislatura. 

E l señor presidente del Congreso de
clara suspendidas las sesiones. 

Se levanta lu sesión. 
Eran las tres y media. 

Como verán nuestros lectores en la 
sección correspondiente, esta tarde se 
ha leido en el Congreso, habiéndolo 
sido ántes en el Senado, el decreto 
suspendiendo las sesiones de las Cor
tes. 

Por este hecho, quedan sin discu
tirse en la presente legislatura varios 
important ís imos proyectos de ley; pe
ro también queda sin serlo el de los 
ferrocarriles del Noroeste 

La opinión, tan vivamente excitada 
contra dicho proyecto, podrá así tran-

la guerra, creyéndose que Citywayo desia- quihzarse y esperar que las brisas 

Anoche empezó á pronunciarse la pala
bra crisis, pero apresurémonos á declarar 
que sm fundamento bastante. 

La inmediata terminación de las sesio
nes de las Cortes era la causa que se cita
ba como promovedora de la crisis, y la 
verdad es que por las apariencias de los 
primeros momentos parecía justificada 
una crisis parcial, por la manera de i n i 
ciarse la cuest ión. Esta circunstancia, y 
los aumentos y exageraciones de los afi
cionados á sensaciones políticas, dieron á 
la supuesta crisis un carácter tal de vero
simil i tud, que ya se veía fuera del Gabi
nete al ministro de Fomento y áun al de 
Hacienda, á quien se atribuía el propósito 
de seguir la suerte del conde de Toreno. 

Hagamos un sucinto relato de lo ocu
rrido, para que se vea la exageración de 
los noticieros. 

El general Martínez Campos presenció 
la discusión de la proposición incidental 
del Sr. Martos sobre la conducta del vice
presidente Sr. Cos-Gayon en la sesión an
terior, en cuyo debate el Sr. Martos t rató 
también, aunque de paso, la cuestión del 
ferrocarril del Noroeste, haciendo acusa
ciones y argumentos que debían haber le
vantado en el acto las mayores protestas 
de todas las personas que hán manifesta
do directa ó indirectamente su conformi
dad con las tendencias que se atribuyen al 
proyecto. 

Pero estas protestas no se levantaron, y 
el proyecto iba á continuar su marcha 
tranquila y pasiva hasta llegar á su vota^ 
cion, si era posible, pasando como se pu 
diera por toda clase de dificultades y á fâ  
vor de no sabemos qué acuerdos entre las 
personan m á s interesadas en el asunto en 
la mayoría y en las minor ías . 

Habiendo observado todo esto el general 
Martínez Campos, reunió el Consejo de 
ministros, y expuso, según se dice, el 
propósito que tenía de leer en el acto el 
decreto de suspensión y poner término á 
las sesiones sin terminar un proyecto cu 
ya discusión había encontrado dificultades 
no vencidas satisfactoriamente por com 
pleto por los más interesados en el asunto. 

Dícese que el señor ministro de Fomen 
to manifestó opinión contraria á la termi 
nación de las sesiones; pero no es cierto 
de n ingún modo que indicara su propósi 
to de presentar su dimisión. E l señor con
de de Toreno, que ha creído favorecer á 
las provincias de Asturias y Galicia con 
el expresado proyecto, y que se ha guiado 
por su buen deseo, no podía en manera 
alguna hacer cuestión de Gabinete un 
asunto en el cual no tiene más ínteres que 
el cumplimiento de su deber, y el deseo de 
contribuir á que las provincias del Nor
oeste tengan cuanto ántes su ferrocarril. 

Quedó, pues, acordado que hoy ó m a ñ a 
na se leería en las Cámaras el real decreto 
poniendo fin á sus tareas por ahora, y se 
dejaría pendiente el proyecto del ferroca
r r i l del Norosste para estudiarlo despacio, 
con conocimiento perfecto del asunto y 
sus dificultades, y sin las precipitaciones 
que son tan lamentables en cuestiones de 
esta clase, porque impiden la serenidad y 
la imparcialidad que deben presidir á las 
tareas legislativas. 

En este concepto y por otras varias ra
zones que no necesitamos detallar en estos 
momentos, el general Martínez Campos ha 
obrado como un verdadero hombre de Go
bierno y de Estado, ha dado una brillante 
prueba de su gran inteligencia, de su ex
quisito tacto, de su severa imparcialidad 
y de su ardiente propósito de procurar el 
bien y la perfección en todas las cuestio
nes por los únicos medios de obtener el 
acierto, que son la calma y la t ranqui l i 
dad en las discusiones y la imparcialidad 
de juicio en los acuerdos. 

No hay, pues, crisis de ninguna clase, 
n i general ni parcial, y son, por lo tanto, 
exagerados y desprovistos de fundamento 
los rumores que han circulado. 
• L a s sesiones de las Cortes han termi
nado hoy, sin concluir la discusión del 
proyecto del ferrocarril del Noroeste, y 
nada más . 

Nada ha ocurrido que no debiera ocu
r r i r . 

La Mesa del Senado ha llevado hoy á IB 
sanción de S. M . el Rey la ley fijando las 
fuerzas navales y las del ejército para el 
próximo año económico, y otra relativa á 
suplementos de crédito á varios ministe
rios. 

También la Mesa del Congreso ha l le
vado á la sanaion del Monarca las leyes 
sobre el ferrocarril de Orense á Vigo, el 
de Valsequillo á Fuente del Arco y el de 
Bélmez á Llerena. 

A la sesión de hoy del Congreso no ha 
asistido el señor ministro de Fomento. A 
esto, sin duda, se debe el que durante to
da la tarde hayan corrido rumores de cr i 
sis per el salón de conferencias. Podemos 
asegurar que dichos rumorea no tenían 
fundamento, al ménos esta tarde. 

Después de terminada la sesión esta tar
de del Congreso, el presidente del Conse
jo de ministros ha celebrado una larga 
entrevista con el de la Cámara popular, 
Sr. Avala. 

Esta tarde ha salido para los baños de 
Betelú nuestro particular y querido amigo 
D. Sebastian Pérez. 

Probablemente el juéves próximo se 
concederá el indulto, pedido á S. M . el Rey 
por los diputados y senadores de Zaragoza, 
de los presos políticos que fueron deteni
dos hace tiempo con motivo de una inten
tona republicana que hubo en aquella 
ciudad. 

Las minor ías han felicitado hoy al se
ñor Martos, porque con su discurso de 
ayer ha puesto término á la discusión del 
manoseado proyecto del ferrocarril del Nor
oeste. 

Esta noche sale de Madrid, para revistar 
los batallones de Alcázar de San Juan y 
Manzanares, nuestro particular y querido 
amigo el brigadier Ochando, 

Mañana á las ocho de la misma se cele
brará Consejo de ministros bajo la presi
dencia de S. M . el Rey. 

Mañana salen para San Sebastian y la 
Granja respectivamente los diputados á 
Cortes, Sres. tluiz de Velasco y Oñate 
(D. José.) 

No debía estar muy bien informado d 
lo que se ueordó en el Conaejo de mims-
troa celebrado ayer tarde un periódico de 
la mañana , cuando dice que el ministro 
de la Gobernación estuvo anoche en el te
légrafo id habla con los gobernadores de 
provincia, para que éstos excitasen á los 
diputados ausentes de Madrid á que re
gresasen á la corte para votar el proyecto 
de ley sobre el ferrocarril del Noroeste. 

Hoy no se ha reunido en el Congreso, 
como anunciaba toda la prensa de la ma
ñana , la comisión de actas, puesto que la 
mayor parte de sus individuos, así como 
su presidente el Sr. Capdepon, se encuen
tran fuera de Madrid. 

Hoy no se ha celebrado el Consejo de 
ministros que había anunciado toda la 
prensa de la m a ñ a n a . 

E l decreto sobre suspensión de las sesio
nes de Cortes, leido hoy en ambas Cáma
ras por el presidente del Consejo de m i 
nistros, dice asi: 

«Usando de la prerogativa que me com
pete por el art. 32 de la Consti tución de la 
Monarquía, y de acuerdo con el parecer de 
mi Qonsejo de ministros, vengo en decre
tar lo siguiente: Art ículo único. Se sus
penden las sesiones de las Cortes en la 
presente legislatura. Dado en Palacio á 26 
de^Julio de 1879.—Alfonso.—El presidente 
del Consejo de ministros, Arsenio Martí
nez Campos.» 

Podemos asegurar que es completa
mente falso el rumor que ha circulado 
esta tarde por el salón de conferencias, 
acerca de que el paso que ha dado el d ig
no presidente del Consejo de ministros 
haya sido á consecuencia de consejos da
dos por el Sr. Cánovas del Castillo. Los 
que se hacían eco del rumor, que desmen
timos, no conocen seguramente el carác
ter del general Martínez Campos, 

Entre esta noche y mañana abandona
rán la corte la mayor parte de los diputa
dos que se encuentran en Madrid. 

Después de leer el decreto suspendien
do las sesiones el señor presidente del 
Consejo de ministros, fué felicitado calu
rosamente por los diputados que se en
contraban en el salón. 

A l anuncio de los periódicos de que hoy 
se leería el decreto suspendiendo las sesio
nes de Cortes, ha sido mucha la gente 
que ha asistido á las tribunas del Con
greso, También se ha notado mayor con 
currencia que en dias anteriores al salón 
de conferencias. 

Despachos de la Agencia Falra: 
Par i s 26,—Apropósito de una noticia 

falsa sobre los empleados de la prefectura 
de policía, el gerente del periódico La 
Lanterne ha sido condenado á cuatro meses 
de prisión correccional y á una multa de 
4.000 francos. 

Buenos-Aires (sin fecha).—La Repú
blica Argentina ha reanudodo sus rela
ciones con la de Chile. Ambas negocian 
amistosamente apropósito de los l ímites 
de dichos Estados. 

L ó n d r e s 26.—Según las viltimos av i 
sos, han pasado los Dardanelos 46 buques 
cargados de trigo con destino á diferentes 
puertos del Mediterráneo y del Adriát ico. 

Par i s 26.—Las noticias de las diferen
tes plazas mercantiles no señalan ninguna 
variación notable en los precios de los t r i 
gos y las harinas. Mucha firmeza en los 
precios y casi nulas las transacciones. El 
aceite de lino y los espír i tus con tenden
cia á la baja. Sobre loa azúcares se anun
cia una subida de 25 á 50 cént imos . 

BOLSA D E L D I A 26 DE JULIO. 
COTIZACION" OFICIAL. 

En el salón de conferencias del Congreso 
era hoy objeto de todas las conversaciones 
la actitud digna y resuelta de los perio
distas que concurren diariamente á la t r i 
buna de la prensa de aquella Cámara. Los 
párrafos que leyó el vicepresidente señor 
Cos-Gayon, provocaron la hilaridad en to
da la Cámara , y claro es que había de 
provocarla también en los periodistas. A l 
Sr. López de Ayala no debió gustarle 
aquellas risas, y en vez de dirigirse á los 
diputados, como no podía hacerlo, lo hizo 
á la tribuna de la prensa. Esta, compren 
diendo su decoro, abandonó la tribuna, ex 
cepcion hecha de dos periódistas ministe 
ríales y un funcionario público. 

E l señor presidente de la Cámara hubo 
de notar la ausencia de los periodistas, y 
envió un recado para averiguarlas causas 
que la motivaban. Uno de los periodistas 
lo declaró, y hubo dos recados, uno de que 
no volvieran á entrar en la tribuna, y 
otro, y fué el ú l t imo, de que podían hacer 
uso de su derecho presenciando la sesión y 
tomando apuntes desde el sitio que les 
está designado. 

Los periodistas mantuvieron su primer 
acuerdo, y no volvieron á entrar en la t r i 
buna por creer que debían obrar de aque
lla manera. Según se ha dicho, dos dipu 
tados subieron á ver á los periodistas, 
nombre del Sr. Ayala, pero no pudieron 
realizar su comisión, 'porque los redacto
res de periódicos habían abandonado el 
Congreso, Nosotros, como no teníamos 
ayer periódico, no asistimos á la tribuna, 
pero aplaudimos la conducta de nuestros 
compañeros . 

La Correspondencia Mi l i t a r aconseja al 
ministro de la Guerra que las economías 
se introduzcan en su ministerio, direccio
nes generales de las armas, capi tanías 
generales, gobiérnos militares y otras de
pendencias de aquel ramo, cuyo presu
puesto asciende á la importante cantidad 
de 52 millones, y no en las plazas de regi
mientos y batallones. 

FONDOS rUBLICOS. 
Ronta perpetua al 3 por 100 
Id. id. exterior id 
Deuda amortizable con ínteres 270 interior 
Id. id. id. id. exterior 
Billetes Uipotecarios del B. de E . 2." serie 
Bonosdol T. de 2.00C rs., G70interés anual 
Id. id. id. segunda emisión 
Uosg-uardos al portador de la C. de D . . . 
Banco Hipotecario. Códulas al 7 por 100. 
Id. id, id. al 6 por 100.. 
Obligaciones B. y T. al 670, serie interior. 
[d. id. id. id. exterior 
Obligaciones del T. sobre productos de A. 
Id. id.id. en pequeñas 
Acciones dol Banco Hispano Colonial. . 
Obligaciones del mismo 
Obligaciones del T. sobre A. de Cuba, de 

2.000 rs. al 670 pagadero por trimestrcí, 
Obligaciones por íerrocarriles, de 2.000 rs 
Id. de 20.000 rs 
Id. de Alar á Santander, de 2.000 r s . . . . 

BANCOS Y SOCIEDADES ANÓNIUA-S. 
Acciones del Banco de España 
Obligaciones del Timbre 970 interés anual 
Id. déla C." general de Tranvías, 870id. id 
Acciones de id. id. id 
Id. de la C * «Neveras de Guadarrama-., 

CAMBIOS. 
Lóndres, á noventa días lecha 

De mañana á pasado saldrá para Riba-
tejada el diputado á Cortes D . José Co-
toner. 

Dentro de breves dias saldrá para Ma
llorca el director de la Guardia 
neral Cotoner. 

ALMANAQUE Y CULTOS. 

SANTO DEL DIA 27.—San Pantaleon, 
már t i r . 

CULTOS.—Se gana el jubileo de Cuaren
ta Horas en la iglesia de las Comendado
ras de Santiago, donde por ta mañana ha
brá misa mayor y por la tarde preces y 
reserva. 

Por la tarde hab rá ejercicios con mani
fiesto y sermón en las Arrepentidas, Ser-
vitas, San Gmes, SanMil lan, Capuchinos 
y en los oratorios del Olivar y del Caba
llero de Gracia. 
^ Visita de la Corte de María, Nuestra 
teenora de los Temporales en San Ildefon
so, ó la del Socorro en San Mil lan. 

E S P E C T Á C U L O S DE HOY. 

PRINCIPE ALFONSO. —(Locuras ma
dri leñas) .—A las nueve.—Hóltum y su es
posa.—Jocó ó el o rangu tán Pongo.—Por
menores por carteles. 

J A R D I N DEL BUEN RETIRO — A las 
nueve.—El barberillo de Lavapies —Las 

c iv i l , g e - ¡ ninfas (baile).—Intermedios por la banda 
; de Ingenieros dirigida por el Sr. Maimó 
I CIRCO DE P R I C E . - A beneficio d ¿ 

Probablemente en el Consejo de minis- j Mr- •t>elle.—Los niños florentinos.— E l 
tros que ha de celebrarse mañana , bajo la i ar(?J!; de Noé.—-Cuadro de la guerra anglo-
preaideneia de S. M. el Rey, quedará acor- • zulú.—Mr. \ \ amrata y %\ popular cluwu 
dado el viaje del Monarca, Bil le Hayden. 



Q&acúa Universal 

€onotmunto$ i\tik$. 

Historia del censo de población. 

E l censo de la población no es una i n 
novación debida á las exigencias de nues
tras sociedades modernas, puesto que tam
bién en ta más remota ant igüedad se en
cuentra en los gobiernos ese deseo, esa ne
cesidad de conocer la importancia n u m é 
rica de la nación. Añadamos á esto que «la 
población (como lo ha dicho muy bien La-
place) es uno de los medios más seguros 
de juzgar de la prosperidad de un impe
rio», y que las variaciones que éste experi
menta, comparadas á los acontecimientos 
que les preceden, son la medida más exac
ta de la influencia de las causas físicas y 
morales sobre la fidelidad ó desdicha del 
género humano. 

El empadronamiento más antiguo que 
conocemos de una manera cierta es el de 
los hebreos, hecho, desde luégo, antes de 
la salida de Egipto, después en el desier
to, por Moisés y Aaron. En él se encontra
ron 603.000 hombres en edad de tomar las 
armas, y 650.000 contando la t r ibu de Le-
ví. A este, censo debe uno de los cinco l i 
bros de Pentateuco su t í tu lo : Libra de los 
números. También David hizo un empadro
namiento. Las tribus de Israel contaban 
en su tiempo 800.000 hombres en estado 
de combatir, y la de J u d á 500.000. No se 
sabe si los griegos hicieron verdaderos em
padronamientos públicos, pero sí que en 

. Roma el lustro fué instituido por Servio 
Julio. Esta investigación que estaba á car
go del censor, se hacía principalmente.ba-
30 el punto de vista de la conducta y cos
tumbres de los .ciudadanos; éste debía te
ner lugar cada cinco años. Augusto lo ex
tendió á todas las provincias del imperio, 
y recuérdase que José y María se volvieron 
á Belén para inscribirse en el segundo cen
so ordenado por él. Según algunos viaje
ros, los chinos practican el empadrona

miento de la población desde tiempo i n 
memorial; pero no conocemos n i el deta
lle n i los resultados. 

E l primer ejemplo de un empadrona
miento, hecho bnjo el punto de vista esta
dístico tal como hoy se le concibe, fué da
do por Guillermo el Conquistador. E l Da-
mesday hooli contiene en efecto la descrip
ción de las tierras y el empadronamiento 
de las familias del reino conquistado. 

La operación del censo no tiene sólo el 
interés puramente científico de saber el 
número exacto de los ciudadanos, su edad, 
su sexo, etc. E l empadronamiento de la 
población es efectivamente utilizado, en 
Francia al ménos, para fijar la cuota de 
ciertos impuestos. Así es que sirve de ba
se para la contribución de las puertas y 
ventanas (ley de 23 de A b r i l de 1832), para 
la contribución mobiliaria, para el i m 
puesto de las matr ículas en lo que concier
ne á los derechos fijos (ley del 23 de A b r i l 
de 1844), para los derechos de puertas so
bre las bebidas; en fin, por la población se 
determina igualmente la cifra de ciertas 
fianzas y el sueldo de varios funcionarios. 

E l primer censo oficial de población fué 
prescrito por el gobierno francés en 1808, 
Antes de esta época, los ministros, los 
hombres de ciencia ensayaron el calcular 
aproximadamente la población deFrancia, 
pero todos estos cálculos no se fundaban 
en n i n g ú n dato formal. 

En 1697, Vauban prescribió á los inten
dentes de las provincias «hacer una infor
mación sumaria del número de habitantes, 
á fin de poder hacer un nuevo reglamento 
de impuestos más justo y proporcionado 
por este número». En 1807 se publicó esta 
información bajo el nombre de Dixma real; 
la población de Francia se calculaba en 19 
millones 94.146 habitantes. Este trabrtjo, 
que evidentemente dejaba mucho que de
sear bajo el pu'hto de vista de la exactitud 
de las cifras, tuvo al ménos la ventaja de 
ilustrar al gobierno acerca de la condición 
material y moral en que se hallaba la na
ción. E l mismo Vauban dice en su Dixma 
real: «Se ha notado que en general, en el 

número de los habitantes del reino hay 
casi tantos ancianos comoninos; inválidos, 
mendigos y gentes en la miseria sin tra
bajo, como las hay empleadas en él». A los 
intendentes que unánimemente habían se
ñalado la considerable despoblación de sus 
provincias, Vauban contestó: «Se debe to
mar gran cuidado en manejar el pueblo 
bajo, á fin de que se aumente y en su t ra
bajo pueda encontrar con qué sostener su 
vida y vestirse con algún desahogo. Como 
en estos úl t imos tiempos ha disminuido 
mucho por la guerra, epidemias y mise-
rías de años fatales que han hecho morir 
de hambre á un gran número y reducido 
á otros muchos á la mendicidad, conviene 
mucho hacer cuanto se pueda por resta
blecerlo». A todas estas causas añadiré con 
M . de Phelipeaux «los impuestos extraor
dinarios, alojamientos y paros frecuentes 
de tropa, la salida de los protestantes, des
terrados por la revocación de la órden de 
Nantes», etc. ^ 

E l grito de alarma acababa ae darse y , 
como siempre, hu lo gentes para exage
rar el mal y otras para decir que todo es
taba muy bien. E l marqués de Mirabeau 
escribió en el Amigo de los hombres que 
Francia no contaba más que 18.107.000 ha
bitantes; el autor del artículo Población, 
de la Enciclopedia, discrepando de Mira
beau, pretendió que no tenía más de 16 
millones; por otra parte, Voltaire en el 
Diccionario filosófico escribió que la pobla
ción era de 20.000.000. En 1776, M. de 
Montjon publicó en sus Investigaciones 
sobre la población que el número de habi
tantes había aumentado 1(13 en sesenta 
años, y que era de 23.109.000 en 1763. 
Moheau, en 1778, la calcula en 24 mi l lo 
nes. 

Finalmente, el caballero Pomelles dijo: 
«He recorrido todo el reino, he visto la 
suma de registros de todas las intenden
cias, he hecho ó verificado todos los cál 
culos yo mismo; según esto, creo poder 
asegurar que, en el estado actual de las 
cosas, el estimarla en 25.065.000 almas, es 
lo que puede tener por más cierto». Es p ró 

ximamente la cifra dada por Necker, que 
fijaba la población en 1781 en 26.000.000. 

En 1790, la Asamblea constituyente h i 
zo practicar investigaciones en toda la po-
blncion del reino, tomando por bases las 
listas de contribuciones y de otros regis
tros en los cuales se inscribía á todos los 
individuos no sujetos al impuesto. 

El empadronamiento hecho bajo los aus
picios de la comisión topográfica de la 
Asamblea, fijaba en 20.700.000 el número 
de habitantes de Francia. 

El empadronamiento de 1801, prescrito 
por la circular ministerial de 26 Floreal, 
año V I I I , es el primero cuyos resultados 
se han publicado oficialmente. Pero no se 
tiene dato alguno de la forma en que se 
hizo, y la cifra de 27.445.000 suministrada 
en los cuadros por pueblos, cantones y 
distritos, trasmitidos por los prefectos, ha 
parecido siempre á los estadísticos muy 
inferior á la verdad; pues el censo de 1806, 
que se hizo en deplorables condiciones, 
puesto que sólo se contaron los ciudada
nos domiciliados, arroja 29.107.000, ó jsea 
un aumento de 2.662.000 en cinco anos, 
que es bien difícil justificar en la hipóte
sis de la exactitud del censo de 1801. 

Todo lo que se puede decir es que estás 
cifras son la expresión mín ima de la po
blación que podía existir en estas diferen
tes épocas. 

Las preocupaciones gubermentales de 
los años siguientes retardaron hasta el 
1820 el tercer censo de población, ejecu
tado en Francia después de principios del 
siglo. 

Mas apesar de haber esperado tanto 
tiempo, nada se ha ganado; pues el minis
tro en su circular del 26 de Junio de 1820 
se expresa á los prefectos de este modo: 
«El cuadro que os remito es semejante al 
que se formó en 1806»; según esto, he se
ñalado las faltas que permitan sospechar 
la perfecta exactitud de este úl t imo traba
jo. Como quiera que sea, según el censo de 
1820, la población de Francia era de 30 mi-

llenes 461.875. En 1831 un nuevo censo hj 
zo cons ta r íun ligero aumento; la población 
era en esta época de 32.569.223 habitantes 

Pero es necesario llegar hasta el 1839 
para hal lar una cifra que tenga algún ¡i 
apariencia de verdad. 

La circular del 10 d e ^ b r i l está llena 
en efecto, de prescripciones todas nuevas 
destinadas á asegurar la exactitud de la 
información que hizo constar una pobla
ción de 33.540.910 habitantes. En 1841 
hallan 34.230.178; en 1846, 35.400.486; pe
ro el censo de 1851 no da más que 35 mi 
llenes 783.172. 

A par t i r de esta época, el ministro de 
Agr i cu l tu ra y Comercio, en cuyas atribu
ciones estaba y está todavía hoy la con
fección del cuadro de la población, esti
mulado por el ejemplo dado desde mucho 
tiempo ya por los gobiernos extranjero* 
se decidió a recoger y publicar los resulta
dos del censo bajo el punto de vista de la 
edad, profesiones, nacionalidades y pun . 
tos. ' 

En 1.° de Julio de 1856 la población era 
de 36.139.364. Después de esta época, va
rios censos practicados en períodos quin
quenales, han dado á Francia las cifras si
guientes: 1867, ^.386.313; 1866.38.967.064-
1C72, 36.102.921; 1876, 36.905.788. 

La considerable baja arrojada por el 
censo de 1872 proviene de la pérdida de 
los territorios de la Alsacia-Lorena, que 
figuran en el de 1866 por 1.597.238, Por 
ú l t i m o , ademas de la guerra, es preciso 
tener en cueata las epidemias variolosas 
que han causado daños en muchos depar
tamentos en 1870 y 1871, y el déficit de 
nacimientos que se han notado en estos 
mismos años á consecuencia do la dismi
nuc ión del matrimonio. 

IMPRENTA DE LA. GACETA UNIVERSAL, 

Plaza de la Armería, 3 duplicado. 

O B R A S 
de 

D. MIGUEL M, GUILLEN DE LA TORRE, 
profesor de la Escuela del Hospicio 

de esta capital. 
ENSEÑANZA INTUITIVA DE LA GRAMÁTICA 

CASTELLANA : consta de 97 cuadros sinóp
ticos, en que se exponen con minuciosi
dad y laconismo la Analogía, Sintáxis, 
Análisis lógico. Prosodia y Ortografía. 
Un tomo en 8o, de 100 páginas, 3 reales 
ejemplar en holandesa. 

COMPENDIO DE HISTORIA SAGRADA. — 
Obra aprobada para texto por la autori
dad eclesiástica, y por real órden de 5 de 
Mayo de 1879, adoptada en muchas es
cuelas y recomendada por toda la prensa. 
En este compendio se sigue el órdeu de 
todas las colecciones de láminas conoci
das, para que pueda aplicarse el «método 
intuitivos explicando cada pasaje prime
ro en breves preguntas y respuestas, pa
ra que el niño pueda llevarlos fácilmente 
á la memoria, y después en forma de ex
posición, para que sirva a la vez de texto 
de «lectura». Un tomo en 8o. da 275 pági-

as, 4 rs. ejemplar en holandesa. 

COMPENDIO DE HISTORIA DE ESPAÑA., apro
bado para texto por real órden de 5 de Ma
yo de 1870. En este compendio se sigue 
el órden cronológico hasta el reinado de 
Alfonso X I I , y por pasajes con arreglo á 
todas las colecciones de láminas conoci
das, y con el mismo procedimiento que la 
Historia Sagrada, primero en breves pre
guntas y respuestas, para que el niño 
pueda llevarlas fácilmente á la memoria, 
y después en forma de exposición, para 
que sirva á la vez de texto de «lectnra> . 
Un tomo en 8.° de 162 páginas. 4 rs. el 
ejemplar eu holandesa. 

ARITMÉTICA, aprobada para texto por 
real órden de 1.° dgfclarzo de 1879. Com-

§rende la numeración, enteros, divisibili-
ad de los números, máximo común divi

sor, mínimo, múltiplo común, fi acciones 
ordinarias, decimales, denominados, sis
tema métrico, potencias y raíces cuadra
das y cúbicas, razones y proporciones, 
reglas de tres, compañía, aligación é in
terés. Un tomo en 8o, de 92 páginas. 2 rs 
ejemplar en rústica. 

Se hallan de venta en las piincipales 
librerías. 

Dirigiéndose al autor. Fuencarral, 84, 
Madrid, se hacen grandes rebajas. 

DROGUERÍA 
DE 

AGUA DE BARCELONA 
PREPARADA POR JOSEFA MARTINEZ 

P R O V E E D O R A DE LA R E A L CASA 
Acreditada ya la excelencia de esta agua y su eficacia para blanquear, suavizar 

y rejuvenecer el cútis. es excusado encarecer sus inmejorables cualidades, por ser. 
como queda dicho, tan conocidas de cuantas personas la usan, que son innumerables 
en Madrid y provincias. Su precio, 5 reales botella y 45 docena. Todas las botellas 
irán rotuladas y selladas con las iniciales J . M. 

Depósitos en Madrid: calle Ancha de San Bernardo, 42, droguería; Atocha, 18, 
guantería; idem 38, comercio de sedas; idem 87, droguería; Amor de Dios, 7, dro
guería; Desengaño, 11, comercio de sedas; Jacometrezo, 4, droguería; Mayor, 50 y 
56, comercios de sedas; Montera, 20, 21 y 24, tiendas; Toledo, 52 y 90, droguerías. 

Depósito central, calle Mayor 56, comercio de sedas y fabricado corsés, donde es 
sirven pedidos á provincias. 

ÜLZURRUN ANGULO Y COMPAÑIA 
Bordadores, 3 . 

Productos químicos, farmacéuticos y 
para las artes. 

RECOMENDAMOS 
el nuevo corsé-íaja mode
lo para sujetar y dismi-

IAJCVAA&Í nuir el vientre é impedir 
toda clase de dolencias. 

Idem Princesa, largo, 
para vestir con elegancia. 
Es sin disputa el de mejor 
forma que se conoce eu Es-
pana y en el extranjero. 

Estos corsés han obte
nido el premio en la Ex

posición universal de París. 
Mayor. 56. Josefa Martínez, proveedora 

de la Real Casa. 

á los grandes almacenes del 

en 
M magnifico caUUogo que contiene el detalle de todas las novedades de In estaciony los 
grabados de los principales modelos de Vestidos, Abrigos, Ropa blanca, Blondas, etc. 

Para reciber G R A T I S y F R A N C O este magnifico catálogo en lengua C A S T E L L A N A 
ó F R A N C E S A , basta pedirlo por tarjeta-postal ó carta Tranqueada 

H E R P E S 
Sa curan radicalmente con las pildoras 

de Larra. 
Caja 16 reales. 
Botica de Esco lar , Angel , 3. 

AVISO I1P0RT&NTE 
A los señores <médicos>. al «clero», 

'dentistas», «ingenieros»y otras personas 
que desean obtener el «diploma» de «doc
tor» ó de «licenciado»de una Universidad 
extranjera, dirigirse con carta certificada 
á MEDICUS, 13, plaza del Rey, Jersey (In
glaterra), quien les dará gratuitamente las 
noticias necesarias sobre la Universidad. 

d&s §rands nns du (gñntemps, en Saris 
Han establecido definitivamente un servicio de e x p e d i c i ó n para España . 
Env ian Gratis y Franco todo pedido de muestras; los envios de mercancias se 
hacen FRANCO' de PORTE desde 50 PESETAS con arreglo á las condiciones 
espresadas en el Catálogo. 

L.V CÜEIIESPONDANGIA DEBE DIRIJIRSE : 
• Grands Magasins du Printemps, boxilevard Haussmann, 70, Paris. 

HELENA DE 0SS0RI07 
EPISODIO D S I A GUERRA DE LAS COMUNIDADES 

NOVELA HISTORICA ORIGINAL 

E. MARTINEZ DE VELASCO 

Odiaba al pueblo de Burgos, acaso porque este 
pueblo lé perdonó la vida en un dia memorable, 
dejándole huir disfrazado de aldeano á sus estados 
de Haro. y se vengaba de la generosa clemencia de 
aquel puñado de leales enviándoles á las prisiones 
más lóbregas de España ó haciéndoles morir en 
afrentosos pa t íbu los . 

El era. la mano de hierro de aquel tr iunvirato 
célebre cuya memoria ha pasado á las crónicas con 
tan negros colores, la inteligencia poderosa que des
hacía todas las dificultades, la cuchilla teñida en 
sangre que segaba todos los obstáculos. 

E l almirante D. Rodrigo representaba la indife
rencia; el cardenal Adriano, nada. 

Por eso el condestable era el alma de aquel fu 
nesto conciliábulo de grandes que inauguraba su 
poder con la sangre de Vil lalar y el incendio de 
Medina del Campo, para terminar luégo con las 
crueles ejecuciones de Yalladolid, Rioseco y Falen
cia. 

¡Ay del pueblo que se atrevía, á provocar su có
lera! 

W 1 • , XIII ' V ' " _ n 

Una muchedumbre inmensa, loca, frenética, de 
cuyo centro se levantaba ese murmullo sordo y pro
longado que precede siempre á las conmociones po

pulares, se agolpaba tumultuosa á las puertas del 
palacio de D. Iñ igo . 

Beltran Diaz marchaba á la cabeza de los insu
rrectos. 

A los primeros s íntomas del movimiento, el con
destable dejó su palacio y se encaminó á la fortale
za inexpugnable de los reyes, rodeado de su peque
ña corte de aduladores y verdugos. 

Biego de Omaña le aconsejó que anticipase la 
prisión d,el conde mientras el pueblo perdía el t iem
po en vocear delante del palacio de D. Iñ igo , situa
do en la plaza del Cordón, hoy de la Libertad, pa
lacio que aún existe. 

Todavía puede verse este informe edificio, cons
truido en el siglo X V , que desafía audaz la carcoma 
de los siglos. 

Pero las puertas del alcázar permanecían cerra
das, apesar de los gritos del furioso populacho. 

Sin embargo, detras de aquellas puertas brama
ban de cólera los soldados imperiales. 

¡Cosa ex t raña! Habían recibido órdenes severísi-
mas de mantenerse á la defensiva, miént ras los sub
levados no empleasen la violencia para conseguir 
su objeto. 

Pero la violencia no entraba para nada en los 
planes del jefe del tumul to . 

Beltran Diaz sólo anhelaba la libertad del conde 
y la dicha de Helena, y sólo apelaría á la violencia 
cuando no pudiera conseguir el primero de sus de
seos por medio de la amenaza. 

X I V 

Hundíase el sol detras de la mon taña de San 
Miguel, y la noche envolvió bajo su manto de som
bras la capital de Castilla, 

Mas las puertos del alcázar de D. Iñigo seguían 
cerradas. 
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¿Quién es capaz de señalar un l ímite al furor de 
un pueblo en movimiento? 

Uno de los malvados que se introducen siempre 
entre las filas de los hombres de honra, lanzó atre-
vidamete sobre las pasiones desbordadas de la plebe 
este grito siniestro: 

—¡Fuego! ¡Fuego! 
Era la chispa que necesitaba aquel volcan r u 

giente 6 impetuoso, y la palabra fatídica voló d9 
boca en boca con la rapidez de un rayo, acariciando 
las ideas de venganza que alimentaban las masas 
enconadas. 

—¡Fuego! ¡Fuego!—repitió la muchedumbre en 
la embriaguez de su ira . 

Y á los pocos momentos aparecieron los ángulos 
del palacio rodeados de materias combustibles. 

Los más audaces agitaron por encima de los gru
pos teas encendidas, y hasta los ménos animosos 
retaban con miradas de encono al gigantesco edi
ficio. 

¡Un instante más! . . . 

X V 

De repente resonó en los aires el eco metálico y 
vibrante de la campana de alarma del palacio de 
Fuensierra. 

Aquellos tañidos misteriosos é inesperados, que 
tenían algo de lúgubres , caían sobre el corazón del 
pueblo como una realidad cruel y desgarradora. 

¡El conde estaba preso! ¡Helena pedia socorro! 
Todos los ojos se volvieron de repente para bus

car á Beltran Diaz, pero Beltran Diaz había desapa
recido como por encanto. 

Corría el leal escudero de D. Rodrigo á descifrar 
cuanto ántes el enigma de las tristes campanadas. 

1 las turbas gritaron con enconada saña : 
—¡Don Rodrigo está preso! 
—¡Helena pide socorrol 

—¡Muera el condestable! 
—¿Muera el favorito! 

Y abandonando la plaza del Cordón en el mo
mento en que las llamas se apoderaban de los án
gulos del soberbio edificio, dir igiéronse algunos 
grupos por la calle de la Puebla hacia la casa sola
riega de D. Rodrigo de Ossorio, miént ras los más 
animosos se lanzaban resueltos en el quebrado ca
mino que conducía á la fortaleza de los reyes. 

' X V I 

Y la campana de alarma del palacio de Fuen-
sierra s«guia t a ñ e n d o misteriosa y l ú g u b r e . 

Porque Helena luchaba a ú n , sin ser vencida, 
con el miserable O m a ñ a . 

Pero sus fuerzas se agotaban, sus ojos se oscu
recían, su frente s e n t í a el desvanecimiento del vér
t igo. . . 

De pronto br i l ló u n re lámpago de alegría en la 
mirada chispeante de la animosa doncella. 

Había visto el cordón de la campana salvadora, 
que vacilaba delante de la puerta del oratorio de sa 
padre. 

Aquella campana, cuyos sonidos comprendían 
los burgaleses todos, era el áncora de salvación que 
le deparaba la Providencia en trance tan amargo. 

—¡Gracias, Dios m í o , g rac ias ! . . .—murmuró la 
jóven con acento de gra t i tud inmensa. 

Hízose arrastrar por el de Omaña hasta el sitio 
deseado, alzóse l uégo sobre las puntas de los piés, 
cogió con ambas manos la cuerda salvadora, y la 
sacudió repetidas veces con violencia inusitada. 

Los tañidos agudos y vibrantes se extendieron 
m o m e n t á n e a m e n t e hasta los l ímites más lejanos de 
la ciudad de Burgos. 

Nublóse la frente del favorito del condestable. 
—¡Desdichada! ¿Qué hacéis?—preguntó conster

nado. 


